
Jueves 19 de octubre 2023

Comunicado Asociación Vecinal de Fomento El Talar Norte

Información a la comunidad:

En mi carácter de secretario de la Institución comunico el día 09 de octubre de 2023 hubo un
procedimiento e inspección por la realización de un torneo de póker deportivo. Se aclara que el
mismo fue organizado por la Asociación Argentina de Póker (integrante de la Confederación
Argentina del Deporte) dentro del marco de la Ley del Deporte N.º 20.655 (y sus modificatorias
aprobadas por la Cámara de Diputados de la Nación en el año 2022) y cuya organización
estuvo exclusivamente a cargo de la Asociación Argentina de Póker. El Talar solo cedió el salón
del 1° piso para la realización de ese evento. Como consecuencia del mismo, se produjo la
clausura de la Asociación por anomalías (plan de evacuación) las cuales habían sido
presentadas por nuestra institución ante Defensa civil y Gobierno de la Ciudad de Buenos
Aires. Siendo este el motivo principal de la clausura.

En folios siguientes adjuntamos notas y emisión de certificado correspondiente.
Asimismo, informamos que la Asociación El Talar Norte no era responsable del torneo. Dado
que la Asociación Argentina de Póker nos presentó documentación legal para la realización del
torneo en la fecha propuesta la cual estaba dentro del marco de la Ley del Deporte, y no un
GARITO como se informó en los medios.

Siguiente al documento se adjuntan todas las pruebas,

Saludos
Diego Sánchez
Secretario










